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S E C R E T A R Í A 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

En la ciudad de Sevilla, en el Salón Colón de la Casa Consistorial, siendo 
las 09:30 horas del día 15 de diciembre de 2025, se reúne en sesión ordinaria la 
COMISIÓN DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, bajo la presidencia de D. Juan Francisco Bueno Navarro, Teniente de 
Alcalde del Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital, con la 
asistencia de los vocales que a continuación se indican: 

 D. Álvaro Jesús Pimentel Siles (Grupo PP) 
 D. José Luis García Martin (Grupo PP) 
 Dª. Minerva Salas López (Grupo PP) 
 D. Juan Tomas de Aragón Jiménez (Grupo PSOE-A) 
 Dª. Sonia Gaya Sánchez (Grupo PSOE-A) 
 D. Pedro Ignacio González Fernández (Grupo PSOE-A)  
 Dª. Cristina Peláez Izquierdo (Grupo Vox) 
 D. Ismael Sánchez Castillo (Grupo Con Podemos-IU) 

Actúa como Secretario de la Comisión D. Jorge Antonio Ramón Montoro, 
Adjunto al Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria. 

A continuación se da comienzo a los puntos relacionados en el orden del 
día. Preguntado por el Presidente si existe alguna objeción al acta de la sesión 
anterior, no produciéndose, queda aprobada el acta de la sesión ordinaria de 17 
de noviembre de 2025. 

Seguidamente se pasa al dictamen de los expedientes relacionados en el 
punto segundo del orden del día: 

2.1.- Expte. nº 91/2023, P.S. 1 (ADE).- Sº Alcaldía, instruido para la 
designación de miembros del Consejo Rector de la Agencia Tributaria de 
Sevilla. 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 
municipales Con Podemos-IU, VOX  y PP y la abstención del grupo 
municipal PSOE-A. 

2.2.- Expte. nº 91/2023, P.S. 2 (ADE).- Sº Alcaldía, instruido para la 
designación de miembros del Consejo de Administración del Instituto de la 
Cultura y las Artes de Sevilla. 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 
municipales Con Podemos-IU, VOX  y PP y la abstención del grupo 
municipal PSOE-A. 
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2.3.- Expte. nº 57/2025 (ADE).- Distrito Bellavista-La Palmera, instruido 
para reconocimiento de obligación  y aprobación del gasto para pago de 
factura por prestación de servicios.  

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal    
PP y la abstención de los grupos municipales Con Podemos-IU, VOX y 
PSOE-A. 

2.4.- Expte. nº 60/2025, P.S. 1 (ADE).- Distrito Bellavista-La Palmera, 
instruido para reconocimiento de obligación  y aprobación del gasto para 
pago de factura por prestación de servicios. 

 Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal    
PP y la abstención de los grupos municipales Con Podemos-IU, VOX y 
PSOE-A. 

2.5.- .- Expte. nº 21064/2025 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la declaración de especial interés de la actividad de alquiler 
social a desarrollar en terrenos sitos en Palmas altas, adquiridos a título 
lucrativo por la entidad EMVISESA para la  aplicación de bonificación 
regulada en la Ordenanza Fiscal del IIVTNU. 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 
municipales VOX  y PP y la abstención de los grupos municipales Con 
Podemos-IU y  PSOE-A. 

2.6.- Expte. nº 21065/2025 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la declaración de especial interés de la actividad de alquiler 
social a desarrollar en terrenos sitos en c/ Gonzalo Diaz, 1-3, adquiridos a 
título lucrativo por la entidad EMVISESA para la  aplicación de bonificación 
regulada en la Ordenanza Fiscal del IIVTNU. 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 
municipales VOX  y PP y la abstención de los grupos municipales Con 
Podemos-IU y  PSOE-A. 

2.7.- Expte. nº 21066/2025 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la declaración de especial interés/utilidad municipal de 
construcción para la  aplicación de bonificación regulada en las Ordenanzas 
Fiscales a instancia de Federación Andaluza de Municipios y Provincias. 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 
municipales VOX  y PP y la abstención de los grupos municipales Con 
Podemos-IU y  PSOE-A. 

2.8.- Expte. nº 21068/2025 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la declaración de especial interés/utilidad municipal de 
construcción para la  aplicación de bonificación regulada en las Ordenanzas 
Fiscales a instancia de Inabol Ahorro S.L.. 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 
municipales VOX  y PP y la abstención de los grupos municipales Con 
Podemos-IU y  PSOE-A. 
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2.9.- Expte. nº 36/2025 (ADE).- Secretaría General, instruido para 
creación del libro de Resoluciones de la Presidencia del Pleno. 

Por parte de D. Ismael Sánchez Castillo (Grupo Con Podemos-IU) se  
plantea si la fecha de efectividad de creación del libro de Resoluciones es 1 
de enero de 2025 tal como viene en la propuesta o puede tratarse de un 
error. Por parte del Sr. Presidente tras realizar las consultas pertinentes se 
aclara que se trata de un error y la fecha correcta es 1 de enero de 2026, 
tomándose conocimiento del error a los efectos procedentes.  

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 
municipales Con Podemos-IU y PP y la abstención de los grupos 
municipales VOX y  PSOE-A. 

2.10.- Expte. nº 52/2025 (ADE).- Sº Estadística, instruido para nominación 
de vía en Distrito Sur. 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal 
PP y la abstención de los grupos municipales Con Podemos-IU, VOX y  
PSOE-A. 

2.11.- Expte. nº 57/2025 (ADE).- Sº Estadística, instruido para nominación 
de vía en Distrito Casco Antiguo. 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal 
PP y la abstención de los grupos municipales Con Podemos-IU, VOX y  
PSOE-A. 

2.12.- Expte. nº 75/2025 (ADE).- Sº Estadística, instruido para nominación 
de vía en Distrito Este-Alcosa-Torreblanca. 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal 
PP y la abstención de los grupos municipales Con Podemos-IU, VOX y  
PSOE-A. 

2.13.- Expte. nº 78/2025 (ADE).- Sº Estadística, instruido para nominación 
de vía en Distrito Bellavista-La Palmera. 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal 
PP y la abstención de los grupos municipales Con Podemos-IU, VOX y  
PSOE-A. 

2.14.- Expte. nº 84/2025 (ADE).- Sº Estadística, instruido para nominación 
de vía en Distrito Bellavista-La Palmera.  

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal 
PP y la abstención de los grupos municipales Con Podemos-IU, VOX y  
PSOE-A. 
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A continuación, no estando incluidos en el orden del día se someten a 
consideración para su inclusión con carácter de urgente en el mismo de los 
siguientes asuntos: 
 
ASUNTO URGENTE. Expte ADE 11/2025, ITAS, instruido para aprobar 
reconocimiento de obligación y pago de factura por prestación de 
suministro. 
 
Se acuerda su no inclusión con el voto a favor del grupo municipal PP, los votos 
en contra de los grupos municipales Con Podemos-IU y PSOE-A y la abstención 
del grupo municipal VOX . 
 
Por parte de Dª Sonia Gaya Sánchez (Grupo PSOE-A) se interviene en turno de 
explicación de voto para indicar que el sentido en contra del voto obedece a que 
en el procedimiento de la presente Comisión se ha normalizado que existan dos 
comisiones de Hacienda, la de asuntos ordinarios y la de los urgentes, con 
escaso tiempo en estos últimos casos para poder conocer los asuntos y con una 
política de que lo excepcional se convierte en ordinario. Por todo ello anuncia que 
salvo casos puntuales van a votar en contra a todos los asuntos urgentes hasta 
que se normalice el procedimiento. 
 
Por parte del Sr. Presidente se explica que los asuntos vienen por urgente como 
consecuencia de la tramitación con la que han llegado a la Comisión. Considera 
que el caso concreto, a su juicio, no tiene un grado de dificultad para su 
conocimiento y la única consecuencia real en este caso de la no inclusión del 
asunto  es que va a implicar que se pueda retrasar el pago a esta empresa.  
 
ASUNTO URGENTE. Expte ADE 19/2025, ITAS, instruido para aprobar 
reconocimiento de obligación y pago de factura por prestación de servicios. 
 
Se acuerda su no inclusión con el voto a favor del grupo municipal PP, los votos 
en contra de los grupos municipales Con Podemos-IU y PSOE-A y la abstención 
del grupo municipal VOX  
 
ASUNTO URGENTE Expte ADE 100/2023, Sº Alcaldía, instruido para 
designación de miembros de la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones.  

 
Se acuerda su inclusión con el voto a favor de la totalidad de grupos 

municipales. 
 
Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de la totalidad de los 

grupos municipales.   
 

ASUNTO URGENTE Expte. ADE 21067/2025, ATSev, instruido para la 
declaración de especial interés/utilidad municipal de construcción para la 
aplicación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de  
Jeronimas Monasterio Santa Paula. 
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Se acuerda su no inclusión con el voto a favor del grupo municipal PP, los votos 
en contra de los grupos municipales Con Podemos-IU y PSOE-A y la abstención 
del grupo municipal VOX. 
  
ASUNTO URGENTE Expte. ADE 21071/2025, ATSev,   instruido para la 
declaración de especial interés/utilidad municipal de construcción para la 
aplicación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de 
Carlos Simón Jurado Perez. 
 
Se acuerda su no inclusión con el voto a favor del grupo municipal PP, los votos 
en contra de los grupos municipales Con Podemos-IU y PSOE-A y la abstención 
del grupo municipal VOX. 
 
ASUNTO URGENTE Expte. ADE 1699/2025, Sº Recursos Humanos,   
instruido para  aprobar el gasto del Plan Navidad del Servicio de Policía Local. 
 
Por parte de D. Ismael Sánchez Castillo (Grupo Con Podemos-IU) se  pregunta si 
hay un cambio sustancial en este expediente que se trae por vía de urgencia 
respecto del planteado y ya rechazado en anteriores Plenos. Por parte del Sr. 
Presidente se indica que es el plan que se ha pactado con el sindicato 
mayoritario de la Policía Local y que se han reducido los días que abarca el 
mismo.  

  
Se acuerda su no inclusión con el voto a favor del grupo municipal PP, la 
abstención de los grupos municipales PSOE-A y VOX y el voto en contra del 
grupo municipal Con Podemos-IU. 
 
Por parte de D. Ismael Sánchez Castillo (Grupo Con Podemos-IU) se  pregunta si 
hay un cambio sustancial en este expediente que se trae por vía de urgencia 
respecto del planteado y ya rechazado en anteriores Plenos. Por parte del Sr. 
Presidente se indica que es el plan que se ha pactado con el sindicato 
mayoritario de la Policía Local y que se han reducido los días que abarca el 
mismo.  

  
No se formularon ruegos ni preguntas. 

 
Finalizados los asuntos a tratar, el Sr. Presidente, siendo las 9:50 horas da 
por terminada la sesión, de todo lo cual, como Secretario, certifico 
 

 
Vº Bº 

EL PRESIDENTE 
EL SECRETARIO DE 

LA COMISIÓN 
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